
RES. 185/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0005436, Ent. N° 6632/15)

VISTO: la nota de fecha 23 de noviembre de 2015 remitida por la Secretaría General del Consejo de Educación Técnico Profesional, formulando descargos respecto a  la observación realizada por este Tribunal de acuerdo al Oficio Nº 7375/15;

RESULTANDO:
1) que este Tribunal en resolución de fecha 16/09/15, observó lo actuado por  el Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP),  por no presentar la rendición de cuentas de una partida entregada el 31 de marzo de 2014, por un importe de $ 2:000.000, dentro del plazo establecido por el Artículo 132 del TOCAF;
2) que el Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP) expresa que hasta la fecha en que se informa en el Oficio de este Tribunal  Nº 7375/15 no hubo ningún ingreso por la partida de $ 2:000.000 en las cuentas bancarias del mencionado organismo;
3) que consultada la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) la misma informa que con fecha 31 de marzo de 2014 y en el marco del Convenio CETP-OPP-CND se efectivizó la transferencia de $ 2.000.000 por parte de la OPP a la cuenta corriente del BROU                      Nº 152/005463-1  perteneciente a la CND y que este organismo ha presentado las rendiciones de cuentas correspondientes a la ejecución de dichos recursos, siendo la última al 30 de Junio de 2015;
4) que se observó al Consejo Técnico Profesional (CETP) por incumplimiento del Artículo 132 del TOCAF en lugar de observar a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) por haber recibido la partida de $2:000.000 pagada el 31/03/2014 por la OPP a la cuenta corriente del BROU Nº 152/005463-1 perteneciente a la CND en el marco del Convenio          CETP-OPP-CND firmado el 20/12/2013;
5) que de acuerdo a la nota de fecha 6 de agosto de 2015, por la cual la OPP remite a este Tribunal la información por el cumplimiento de la Ordenanza Nº 77, dicha partida de $ 2:000.000 permanece sin rendición;
CONSIDERANDO: 1) que corresponde mantener la observación formulada en relación a la partida de $ 2.000.000 pagada el 31/03/2014 a la cuenta corriente del BROU Nº 152/005463-1 perteneciente a la CND,  por no cumplir con el Artículo 132 del TOCAF a la fecha de remitida la información por la OPP ante el Tribunal de Cuentas;
2) que por Resolución de este Tribunal de fecha 28 de agosto de 2013, se adoptó lo establecido en el Pronunciamiento Nº 20 del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay en cuanto al Informe de Rendición de Cuentas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación al Consejo Técnico Profesional y observar a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), por la partida de $ 2:000.000 entregada por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) el 31/03/2014, por lo expresado en los Considerandos 1) y 2);
2) Comunicar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a la Corporación   Nacional para el Desarrollo y al Consejo Técnico Profesional.
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